
Mercado laboral en Morelos, con 
clara recuperación tras pandemia

Por primera vez, luego de los años en que se contrajo por el virus

Este año, se han creado 6 mil nuevos trabajos; destacan sector 
constructor y comercio

VACACIONES SEGURAS

Reconoce Salud la 
proliferación de casos
de dengue en Cuautla

Identificadas, las colonias con mayor índice de 
enfermos confirmados

Al momento, ninguna persona está grave o que sea 
atendida en hospitalización

GUADALUPE FLORES    03

El gobernador Cuauhtémoc Blanco dio el banderazo de salida al Operativo Vacacional de Verano, Morelos 2023, donde las instituciones 
que integran la Mesa de Coordinación Estatal para la Construcción de la Paz trabajarán para garantizar la tranquilidad de turistas y de la 
población en general, durante dicho periodo.

Ya sólo falta luchar por trabajos dignos, con prestaciones, bien remunerados

Operativo especial en 
vacaciones busca alentar
la actividad turística

Cuauhtémoc Blanco Bravo dio el banderazo de 
salida de este efuerzo

Morelos tiene diferentes atractivos; se ha posicionado 
como destino estratégico

   04    04

No afectará la llegada 
de turistas a dicha 
localidad: Sotelo

Pese a que no se 
han visto exentos de 
homicidios y balaceras

El Secretario de Gobierno, Samuel 
Sotelo Salgado, informó que los 
hechos delictivos registrados en 
el municipio de Huitzilac no afec-
tará la llegada de turistas a dicha 
localidad, en donde ya se reforzó 
la vigilancia por el inicio de las va-
caciones de verano. Así lo dio a 
conocer en entrevista con medios 
de comunicación, en donde preci-
só que el operativo de seguridad 
se implementará en cada uno de 
los municipios de la entidad, sin 
embargo. 
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Según la titular de la Secretaría de 
Turismo y Cultura del Gobierno del 
estado, Julieta Goldzweig Cornejo 
los dos nuevos Pueblos Mágicos 
son lugares seguros y turísticos, 
aunque han padecido homicidios y 
balaceras. En entrevista, la funcio-
naria estatal, aseguró que son des-
tinos que, por sus características 
de naturaleza.
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Garantiza Turismo la 
seguridad en los nuevos 
Pueblos Mágicos

Ejecutivo confía en 
clima de seguridad 
dentro de Huitzilac 

La Segob considera 
que hay motivos para
un juicio

A través de la Secretaría de Go-
bernación (Segob), el Poder Ejecu-
tivo federal mostró este jueves su 
inconformidad porque un juez no 
atendió la solicitud de la Fiscalía 
General de la República (FGR) para 
iniciar un proceso en contra del 
fiscal de Morelos, Uriel Carmona 
Gándara y, en cambio, se lo está 
protegiendo con el argumento del 
fuero que, se dice, posee.
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El Ejecutivo federal 
critica a la Corte por 
caso Carmona
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Cuautla, Mor.- Las colonias con mayor 
índice de casos confirmados de dengue 
transmitido por el mosco Aedes Aegypti 
en Cuautla, son Año de Juárez, Tetelcingo, 
Centro y Gabriel Tepepa, por lo que Marco 
Antonio Cantúa Cuevas, secretario de Salud 
de Morelos (SSM) exhortó a la población 
que presente síntomas, a acudir a alguna de 
las unidades médicas en el municipio. Indicó 
que de alguna u otra forma ya se conocen 
los síntomas y los principales son la fiebre 
muy alta, dolor de huesos y hasta detrás de 
los ojos, además de la cabeza.
A pesar de no contar con las cifras exactas, 
se ha notado principalmente qué es la zona 
norte y oriente del municipio es donde más 
casos se han presentado, exponiendo que es-
tán a punto de superarse las cifras del año 
pasado.
Observó que Cuautla ya presenta casos con 
el serotipo 3, por lo que se redoblarán es-
fuerzos con el municipio, para poder atacar 
al mosco de forma organizada realizando 
diversas acciones entre ellas la descacharriza-
ción y la entrega de abate para que se deposi-
te en los lugares en donde se almacena agua. 
Dijo que se reforzaran las campañas de aba-

tización en las distintas colonias de Cuautla.
Por último dijo que en conjunto con la juris-
dicción sanitaria número 3 se están llevando 
a cabo diferentes acciones y buscando solu-
ciones para contrarrestar esta situación que 
afecta a la población y que puede poner en 
riesgo su vida. “Debemos de entender que es 
una enfermedad que no tiene una cura como 
tal, ya que solo se nos permite recetar a los 
enfermos paracetamol, evitando a toda costa 
que se ingiera ácido acetilsalicílico, mejor co-
nocido como aspirina”, detalló.
Refirió que hasta el momento, no se repor-
ta ninguna de las personas contagiadas con 
síntomas graves y que tengan que ser aten-
didos en hospitalización, aun así se espera 
que sigan en aumento los contagios y hasta 
rebasen las cifras del año 2022.
Lo que sí dejó en claro es que el estado tiene 
una dificultad ante el nuevo serotipo 3, que 
ataca con mayor agresividad la salud de las 
personas, por lo que se deben de intensificar 
las medidas de prevención entre las familias.
Se espera que en coordinación con la Juris-
dicción Sanitaria número 03, el ayuntamien-
to de Cuautla realice acciones de descacha-
rrización entre las colonias en donde se han 
presentado un mayor número de casos de la 
enfermedad.

El Secretario de Gobierno, Samuel Sotelo 
Salgado, informó que los hechos delictivos 
registrados en el municipio de Huitzilac no 
afectará la llegada de turistas a dicha localidad, 
en donde ya se reforzó la vigilancia por el ini-
cio de las vacaciones de verano.
Así lo dio a conocer en entrevista con medios 
de comunicación, en donde precisó que el 
operativo de seguridad se implementará en 
cada uno de los municipios de la entidad, sin 
embargo, reconoció que se pondrá atención 
especial en aquellas localidades que son consi-
deradas como de alta incidencia delictiva.
“El operativo de vacaciones abarca todo el es-
tado y las zonas que son más conflictivas se le 
pone mayor atención (...) en todo el estado, 
en todo el estado se tiene previsto el operativo 
de seguridad”, explicó el funcionario estatal.
Samuel Sotelo, mencionó que en el caso del 
municipio de Huitzilac en donde se han re-
gistrado varios delitos en las últimas sema-

nas, como robos, secuestros y asesinatos, se 
reforzará aún más los operativos de vigilancia 
que se implementan en coordinación con la 
Guardia Nacional y la Secretaría de la Defensa 
Nacional, con el fin de que los visitantes no 
sean víctimas de los grupos delincuenciales.
Además, reconoció que tanto la carretera y la 
autopista México-Cuernavaca, son dos pun-
tos considerados como de alto riesgo, por lo 
que se estará vigilando estos tramos carrete-
ros.
“Las dos, tanto la autopista como la carretera 
libre son puntos que se consideran que son 
complicados”, comentó.
Sotelo Salgado concluyó, al mencionar que 
estos hechos delictivos no provocarán una 
disminución de turistas en el municipio de 
Huitzilac.
Cabe mencionar, que en dicha localidad se 
han registrado varios delitos en los últimos 
meses por lo que las autoridades han reforza-
do los operativos de vigilancia para disminuir 
estos hechos.

El gobernador del estado de Morelos, Cuau-
htémoc Blanco Bravo, dio el banderazo de sali-
da al operativo de seguridad que se implemen-
tará para las vacaciones de verano, por lo que 
invitó a los turistas nacionales y extranjeros a 
disfrutar de los diferentes atractivos que tiene 

la entidad.
Fue la mañana de este jueves, cuando el man-
datario acudió a las instalaciones del Centro de 
Coordinación, Comando, Control, Comuni-
caciones y Cómputo para iniciar con el ope-
rativo que tiene como finalidad garantizar la 
seguridad de los visitantes y atender cualquier 
situación de emergencia.
El mandatario estatal precisó que Morelos tie-
ne diferentes atractivos para los turistas ya que 
se ha posicionado como destino estratégico en 
el centro del país y cuenta con 10 segmentos 
turísticos para disfrutar en todas sus demarca-
ciones.

Ejecutivo confía en clima de 
seguridad dentro de Huitzilac

EDMUNDO SALGADO

Reconoce Salud la proliferación 
de casos de dengue en Cuautla

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Cuauhtémoc Blanco Bravo dio el banderazo de salida de este efuerzo

Operativo especial en vacaciones 
busca alentar la actividad turística
Morelos tiene diferentes 
atractivos; se ha 
posicionado como destino 
estratégico

EDMUNDO SALGADO

“Invitamos al turismo nacional e internacio-
nal a que tengan presente a Morelos como 
su destino en estas vacaciones, sabemos que 
disfrutarán mucho su estancia con nosotros; 
tenemos actividades culturales, sociales y re-
creativas para toda la familia, cumplimos con 
los más altos estándares de calidad, Morelos 
y su gente los harán sentir como en casa”, 
explicó.
El mandatario estatal añadió, que se ha tra-
bajado de manera cercana con prestadores de 
servicios, para que estén listos y reciban a las 
personas que decidan pasar unos días en el 
estado Anfitrión del Mundo. 
Cabe mencionar, que después del evento el 
gobernador encabezó la reunión de la Mesa 

de Coordinación Estatal para la Construc-
ción de la Paz, en donde llamó a sus integran-
tes a redoblar esfuerzos desde sus trincheras 
en materia de seguridad y mantener la unidad 
a favor del bienestar de la ciudadanía.
Además, el jefe del Poder Ejecutivo ratificó 
que se continuará trabajando desde todos 
los frentes, para garantizar que se cumpla la 
ley, atacar la impunidad y atender de raíz las 
causas de las violencias, a través de la preven-
ción del delito y el fortalecimiento del tejido 
social.
Finalmente, las autoridades federales y estata-
les reiteraron que se encuentran listas para el 
operativo permanente por tierra y aire duran-
te la próxima temporada vacacional.

EL GOBERNADOR CUAUHTÉMOC Blanco Bravo, dio el banderazo de salida 
al operativo de seguridad que se implementará para las vacaciones de verano, 
e invitó a turistas nacionales y extranjeros a disfrutar de los atractivos que tiene 
la entidad.
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INVERSIÓN SIN PRECEDENTES 
EN CUERNAVACA PARA 

TRABAJOS DE RESCATE Y  
MODERNIZACIÓN DE 22 POZOS.

Qué nadie diga lo contrario ¡Cuernavaca,está renaciendo!

A través de la Secretaría de 
Gobernación (Segob), el Po-
der Ejecutivo federal mostró 
este jueves su inconformidad 
porque un juez no atendió la 
solicitud de la Fiscalía General 
de la República (FGR) para 
iniciar un proceso en contra 
del fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona Gándara y, en cam-
bio, se lo está protegiendo con 
el argumento del fuero que, se 
dice, posee.
En un comunicado de la de-
pendencia federal, se critica la 
determinación de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que re-
solvió, por mayoria de votos, 
la controversia constitucional 
15/2021, donde determinó 
que el fiscal general del esta-
do de Morelos no puede ser 
procesado por la presunta co-
misión de delitos federales, 
debido a que cuenta con in-
munidad o fuero constitucio-
nal.
La Segob dice que hay ele-
mentos suficientes para iniciar 
un proceso a Carmona Gán-
dara, por delitos del fuero co-
mún, y de quien se presume su 
falta de probidad.
 Se reprueba la actuación del 
juez de control a cargo de la 
causa que no quiso atender la 
solicitud de la FGR de fijar 
fecha y ordenar la compare-
cencia del fiscal a la audiencia 
inicial.
Para la oficina de Bucareli, lla-
ma la atención que  la propia 
SCJN reconoce en su resolu-
ción que el fuero constitucio-
nal del fiscal sólo es aplicable 
para el caso de delitos federa-
les, pero no asi de delitos del 
fuero común, “como es el caso 
de las carpetas de investigación 
atraídas por la FGR en su con-
tra por la posible comisión de 
delitos contra la procuración y 
administración de justicia pre-
vistos en el Código Penal para 
el Estado de Morelos”.
Gobernación recuerda que la 
FGR tiene facultades de in-
vestigar y perseguir delitos del 
fuero común en contra del fis-
cal de Morelos, y que este fun-
cionario “no puede escudarse 
en el fuero constitucional para 
estos casos, como tampoco 
puede el juez de control igno-

La Segob considera que hay motivos para un juicio

El Ejecutivo federal 
critica a la Corte 
por caso Carmona

HÉCTOR RANGEL TERRAZAS
rar su obligación de proceder 
conforme a derecho”.
De esta manera, el Ejecutivo 
federal, por medio de la Se-
cretaría que atiende la política 
interior, considera inaceptable 

que impere la protección y la 
impunidad de las autoridades 
responsables de impartir justi-
cia cuando está de por medio 
la seguridad y la protección de 
las personas.
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Cuautla, Mor.- A pesar de la promesa de 
parte del secretario de Agricultura y De-
sarrollo Rural (Sader), Víctor Manuel Vi-
llalobos Arámbula de que se les daría más 
apoyo a los productores de arroz de More-
los, para que se produjera la gramínea que 
es conocida a nivel nacional y que compite 
con los mejores arroces del mundo; cada 
temporada es menos la superficie de siem-
bra, lo que pone en peligro una de las in-
dustrias más florecientes del estado.
Manuel Michaca Mondragón productor 
arrocero, manifestó que no hay apoyos 
suficientes para que los arroceros pue-
dan volver a producir uno de los granos  
que tiene competencia y reconocimien-
to internacional. “De nada sirve que sea-
mos reconocidos como productores del  
mejor arroz del país y que compite con 
arroces de Asia por su calidad y sabor si no 
hay apoyos financieros, precios de garantía 
que les permitan a los productores la se-
guridad de que obtendrán una ganancia”, 
resaltó.
Los productores arroceros recordaron que 
en Morelos se llegaron a sembrar más de 
30 mil hectáreas de arroz, “fue cuando el 
Instituto Nacional de Investigaciones Fo-
restales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 
nos dio la variedad que empezó a dar fru-

tos tan importantes para Morelos la cono-
cida como A-70, que por su rendimiento 
en campo, más de 7 a 10 toneladas por 
hectárea y con mayor resistencia a las pla-
gas”.
Observó que hasta había cuando menos 
4 molinos de industrialización del arroz 
y había una empresa “Covadonga”, que 
prácticamente acaparaba todo el arroz que 
se producía en el estado, porque ellos eti-
quetaban el arroz como “Arroz Morelos”. 
Hoy abundó que, las cosas han cambiado 
y que cada temporada se reduce la superfi-
cie de siembra, “nos prometieron apoyo y 
todavía lo estamos esperando”.
Manifestó que a pesar de que aún existe 
el molino de arroz de Jojutla, o San José, 
como se le conocía, ya no recibe ni indus-
trializa el grano, “medio se salva ‘Buenavis-
ta’ acá en Cuautla, que es una empresa que 
ahí subsistiendo”.
Por eso destacó que se debe de voltear a 
ver lo que sucede, porque está a punto de 
desaparecer una de las industrias más flore-
cientes, un producto que, “ya se probó en 
otros estados y no se reproduce, como son 
las variedades de Morelos, todos los granos 
estudiados e investigados por el INIFAP. 
Hasta se creó una nueva variedad que era 
exclusiva para la producción de sake, el li-
cor que mucho consumen en Japón y algu-
nos lugares de Asia”, culminó”.

Los criminales “tiene derecho al libre trán-
sito”, y cambian de lugar para delinquir, 
dijo el titular de la Fiscalía General del Es-
tado (FGE), Uriel Carmona Gándara.
En conferencia de prensa, indicó que la de-
lincuencia “desgraciadamente” es muy di-
námica y cambia sus lugares de operación.
También reveló que los policías de Hui-
tzilac filtran información a criminales que 
operan en el municipio.
Sostuvo que existen indicios de que poli-
cías preventivos de Huitzilac comparten 
información a los grupos delincuenciales. 
Incluso hay elementos policiacos que están 
bajo investigación por su complicidad con 
los delincuentes.
Dijo los policías entregan información a 
los delincuentes sobre operativos de las 
autoridades de seguridad, por ello son in-
vestigados, aunque no precisó qué número 
de uniformados están en proceso por filtrar 
información.
“Tenemos indicios de que puede haber una 
relación de compartir de manera ilícita in-
formación de los operativos de las autori-
dades”, dijo.
También informó que dos integrantes de 
la banda de “Los Chuchas” que opera en 

Hutizilac fueron sentenciados a 130 años 
de prisión por el secuestro de dos perso-
nas; una de las víctimas un teniente coro-
nel en retiro del Ejército Mexicano que fue 
asesinado.
Además, confirmó que Huitzilac operan 
tres las bandas criminales de “Los pana-
les”, “Los Netos” y “Los chuchas”, está 
última aseguró Carmona Gándara que está 
desarticulada con la detención de 12 de sus 
integrantes, siete de ellos con procesados 
penalmente.
También reconoció que Hutzilac se ha 
convertido en un desafío para las autorida-
des de seguridad, por su geografía es una 
zona de difícil acceso.
Uriel Carmona consideró que hace falta 
más seguridad en las carreteras de More-
los, sostuvo que es escaza la presencia de 
policías. 
“No estamos haciendo una crítica de con-
frontación, pero es indiscutible que la se-
guridad pública en las carreteras debe re-
forzarse porque el modus operando que 
consiste en la intercepción de los transeún-
tes en estas vialidades es algo que se puede 
disminuir si hay una mayor vigilancia y un 
despliegue presencia y disuasivo”, indicó el 
fiscal de Morelos.

En la autopista del Sol, en los límites con el 
estado de Guerrero se detectó la presencia 
de asaltantes confirmó la corporación Án-
geles Verdes; además alertó a los automo-
vilistas sobre las diferentes modalidades de 
asalto.
En entrevista, el coordinador de la corpora-
ción, Luis Arturo Moreno Chaparro reveló 
que durante los primeros meses del año se 
reportó un aumento de asaltos a los auto-
movilistas. 

Indicó que han brindado auxilio a víctimas 
de asaltos en la autopista del Sol entre el ki-
lómetro 153 al 178, esto es, límites de Mo-
relos y hasta la localidad de Paso Morelos, 
municipio de Huitzuco de los Figueroa en 
el estado de Guerrero.
Además el jefe del servicio de asistencia 
mecánica Ángeles Verdes mencionó que 
los primeros meses del año, se reportaban 
asaltos en este tramo carretero donde el mo-
dus operandi de los delincuentes era pedir 
auxilio por ponchadura de llanta o cerrar el 
paso a los automovilistas y amenazarlos con 

Pese a las promesas, se está 
sembrando menos arroz aquí

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Crimen no tiene límites y modifica 
sus sitios para delinquir: Carmona

GUADALUPE FLORES

También hay asaltos carreteros en 
límites con Guerrero: Ángeles Verdes

GUADALUPE FLORES armas de fuego, pero indicó que ahora hay 
más vigilancia de la Guardia Nacional y la 
cifra de hechos de violencia en la vialidad 
disminuyó.
También recomendó a los automovilistas 
evitar transitar de noche por esta carretera, 

además dijo que es importante tomar sus 
debidas precauciones y no detenerse.
Además, Moreno Chaparro informó que 
durante el periodo de vacacional de verano 
aumentan las atenciones que brinda la cor-
poración hasta en un 70 por ciento.

EN LA AUTOPISTA del Sol, en los límites con el estado de Guerrero se detectó 
la presencia de asaltantes confirmó la corporación Ángeles Verdes; además 
alertó a los automovilistas sobre las diferentes modalidades de asalto.
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En las instalaciones de la Secre-
taría de Movilidad y Transporte 
(SMyT), el personal de Supervi-
sión Operativa recibió la segunda 
capacitación sobre el programa de 
aplicación de pruebas de alcoho-
limetría y toxicología para ope-
radores del transporte público y 
privado en el estado de Morelos.
La SMyT recordó que el pasado 

jueves 06 de julio, el personal re-
cibió la preparación por parte de 
los Servicios de Salud de Morelos 
(SSM), impartido por Martha 
Hernández Oseguera, responsa-
ble estatal del Programa de Pre-
vención de Accidentes.
En esta ocasión, Supervisión 
Operativa, integrada por 14  
elementos, se capacitó para la co-
rrecta operación de los equipos 
tanto de alcoholimetría como de 

toxicología.
La dependencia estatal indicó que 
el inicio del programa está planea-
do para el 17 de julio y se apli-
cará en todos los municipios del 
estado de Morelos, con lo que el 
Gobierno encabezado por Cuau-
htémoc Blanco Bravo, a través de 
la SMyT, reafirma su compromiso 
con la ciudadanía, trabajando en 
el ordenamiento y seguridad de 
los usuarios del transporte.

La Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (UAEM), a 
través del Centro de Investigacio-
nes Biológicas (CIB) es una de 
las sedes de la Muestra Nacional 
de Imágenes Científicas (Munic) 
2023, que se realizará del 21 de 
julio al 26 de agosto en diferentes 
municipios de la entidad.
Alejandro García Flores, director 
del CIB, informó que la muestra 
coordinada por el CIB, refrenda 
el compromiso institucional con 
las diferentes comunidades del 
estado de Morelos, para realizar 
divulgación científica como una 
de las actividades sustantivas de 
la UAEM.
García Flores explicó que di-
cha actividad se realiza gracias 
al apoyo del Instituto Mexicano 
de Cinematografía (Imcine), a 
través del Programa de Fomento 
al Cine Mexicano (Focine), con 
el objetivo de proyectar distintas 
películas con temas de ciencia, 

tecnología, innovación, cultu-
ra ambiental y prevención de la 
salud, dirigida principalmente al 
público infantil y juvenil.
“Como parte de las instituciones 
organizadoras, la UAEM fortale-
ce su vinculación con otras insti-
tuciones, además, ya hemos par-
ticipado en ediciones anteriores 
de la Munic, y estas actividades 
nos dan la oportunidad de con-
tinuar con la divulgación a nivel 
estatal y nacional”, expresó Gar-
cía Flores.
En entrevista, Enrique Cruz 
Trujillo, técnico académico del 
CIB, explicó que la Munic 2023 
promueve la creación de nuevos 
públicos interesados por el cine y 
audiovisuales científicos, a través 
de la apreciación de piezas con al-
tos valores de producción y pro-
puestas que permitan ampliar la 
oferta cinematográfica.
Cruz Trujillo detalló que como 
parte de las actividades acadé-
micas se realizarán seis talleres 
y cursos de Fotografía de Vida 

Capacitan a quienes van por aquéllos 
que manejan bajo influjos del alcohol

DE LA REDACCIÓN 

La UAEM será sede de la Muestra 
Nacional de Imágenes Científicas

DE LA REDACCIÓN Silvestre, Fotografía de Hongos, 
Taller Básico de Creación de Per-
sonajes para Stop Motion, Taller 
de plastilina, Taller El Pinacate y 
Gran Desierto de Altar, un reco-
rrido virtual; y el Cuentacuentos 
Mujeres en la Ciencia.
Cabe mencionar que la Munic 
2023 titulada Formación, cine y 

audiovisual científico para todos, 
estará presente en Cuernavaca el 
21 de julio y 25 de agosto, así 
como en los municipios de Yaute-
pec, Jiutepec, Tetecala, Tepozt-
lán, Temixco, Jantetelco, Tetela 
del Volcán, Hueyapan, Tlaquilte-
nango y Huitzilac.
La ceremonia de inauguración 

de la muestra se llevará a cabo 
el próximo 21 de julio a las 18 
horas en el Cine Morelos, con la 
proyección de diferentes proyec-
tos, uno de ellos denominado 
Alacranismo, que cuenta con la 
colaboración de investigadores 
de la UAEM.
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EDICTO

 En este Juzgado Décimo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuentra radicada la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de BYRON ROMAN CASTILLO, quien 
falleció el día dieciocho de julio del dos mil veintidós, habiendo sido su último 
domicilio el ubicado en CALLE PERICÓN NÚMERO UNO, COLONIA MI-
RAVAL, DE ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, radicada en la 
Tercer Secretaría bajo el número 276/2023.

 Convóquese a todas aquellas personas que se creyeren con dere-
cho a la herencia, para que se presenten a deducirlos dentro del término de 
Ley. Haciéndose saber que se han señalado las DOCE HORAS DEL DIA 
VEINTITRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, para el des-
ahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por dos veces de diez en diez días en el 
periódico de mayor circulación en el estado y en el Boletín Judicial que se 
editan en esta Ciudad.

Cuernavaca, Morelos, a 28 de Junio del 2023.

A T E N T A M E N T E.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

Licenciado MAURICIO IVAN AMADOR DIAZ.

Vo.Bo.
LA JUEZ DÉCIMO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

M. en D. SANDRA GAETA MIRANDA.

AÑO   35 / #11635

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

A través de un video el alcal-
de Rafael Reyes informa a la 
población el reinicio de los 
trabajos de restauración y con-
solidación del templo de San-
tiago Apóstol, programados 
para el lunes 17 de julio en el 
monumento histórico ubicado 
en la cabecera del municipio de 
Jiutepec. 
El edil agradece al Presidente 
de la República, Andrés Ma-
nuel López Obrador y a la 
secretaria de Cultura del Go-
bierno de México, Alejandra 
Frausto Guerrero, su inter-
vención para que el Instituto 
Nacional de Antropología e 
Historia (INAH) intervenga 
el inmueble dañado en el año 
2017.
La tarde de este miércoles 12 
de julio personal del INAH 
se presentó en las instalacio-
nes del ex convento de orden 
franciscano para explicar los 
trabajos consistentes en la con-
solidación de todos los muros, 
así como de los elementos ar-
quitectónicos al interior del 
templo, tales como pilastras y 
arcos.
Concluidos los trabajos de 
consolidación, se restituirán 
los aplanados, así también la 
capa pictórica de los elementos 
intervenidos, además se rea-
lizarán acciones en la fachada 
principal y posteriormente se 
intervendrá el campanario de 
dos cuerpos. 
Ante la próxima fiesta patro-
nal de Santiago Apóstol, a de-
sarrollarse entre el sábado 22 
y el domingo 30 de julio del 
presente año, la empresa en-
cargada de los trabajos, la cual 
será supervisada por el Centro 
INAH Morelos, hará refuerzos 
en los apuntalamientos para 
que no hay riesgo para los asis-
tentes.
En la visita del miércoles 12 
estuvieron presentes Elisa 
Ruiz Covarrubias, directora 
de Estudios y Proyectos de la 
secretaría de Cultura; Víctor 
Hugo Valencia Valera, titular 
del Centro INAH Morelos; así 
como integrantes del comité 
de la Iglesia y personal del Go-
bierno con Rostro Humano.

Ya viene la restauración del templo 
de Santiago Apóstol: Rafael Reyes

DE LA REDACCIÓN 
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Lic. Gerardo Cortina Mariscal, Notario Público Número Doce de la Prime-
ra Demarcación Notarial del Estado de Morelos y del Patrimonio Inmobi-
liario Federal, hago de su conocimiento que mediante escritura Pública 
Número 8,535, de fecha 07 de diciembre de 2022, quedó INICIADO el 
trámite de la Sucesión Testamentaria a Bienes de la señora MARIA CON-
CEPCION CORTINA MARTINEZ, a solicitud de los señores ALEJANDRA 
NAD´XELLI CORRAL CORTINA, también conocida como ALEJANDRA 
NADXELLI CORRAL CORTINA, GABRIELA YURIANA CORRAL COR-
TINA, IVAN ALBERTO ELIZONDO CORTINA, ISRAEL GERARDO ELI-
ZONDO CORTINA, EMILIA CORTINA MARTINEZ, SANTIAGO EMILIO 
CORTINA RIVERA y SANTIAGO CORTINA MARTINEZ, éste último re-
presentado en este acto por el señor IVAN ALBERTO ELIZONDO COR-
TINA, todos por su propio derecho; habiendo repudiado el señor SAN-
TIAGO CORTINA MARTINEZ, los derechos hereditarios que le pudieran 
corresponder; y en consecuencia, las señoras ALEJANDRA NAD´XELLI 
CORRAL CORTINA también conocida como ALEJANDRA NADXELLI 
CORRAL CORTINA y GABRIELA YURIANA CORRAL CORTINA, acep-
tan LA HERENCIA instituida en su favor, constituyéndose, como ÚNICOS 
y UNIVERSALES HEREDEROS de la SUCESIÓN referida. Asimismo, 
los señores IVAN ALBERTO ELIZONDO CORTINA, ISRAEL GERARDO 
ELIZONDO CORTINA, EMILIA CORTINA MARTINEZ y SANTIAGO EMI-

LIO CORTINA RIVERA, aceptan LOS LEGADOS, instituidos en su favor, 
y se constituyen como LEGATARIOS de la SUCESIÓN referida.

En el mismo instrumento, la señora ALEJANDRA NAD´XELLI CORRAL 
CORTINA, también conocida como ALEJANDRA NADXELLI CORRAL 
CORTINA, se constituyó formalmente como ALBACEA de dicha Suce-
sión, manifestando que procederá a formar el INVENTARIO de los bienes 
que constituyen el haber hereditario.

Lo cual mando a publicar de conformidad con lo establecido en el Artículo 
758 del Código Procesal Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos.

Cuernavaca, Mor., a 12 de diciembre del 2022.

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL
COMG-720210-81A

• Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días en el Periódico 
Oficial del Estado Tierra y Libertad y en el Regional del Sur, editado en 
esta capital.

AVISO NOTARIAL
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EDICTO

 En este Juzgado Décimo Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos, se encuentra radicada la SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE GUADALUPE LETICIA GAR-
CIA GARCIA también conocida como GUADALUPE 
LETICIA GARCIA DE BUCIO; quien falleció en CUER-
NAVACA, MORELOS, el día VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTITRES, a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, habiendo sido su último domicilio 
el ubicado en PRIVADA MIGUEL HIDALGO NUMERO 
12 DEL POBLADO DE AHUATEPEC, CP. 62300 PER-
TENECIENTE AL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MO-
RELOS, radicada en la Tercer Secretaría bajo el número 
264/2023.

 Convóquese a todas aquellas personas que se 
creyeren con derecho a la herencia, para que se presen-
ten a deducirlos dentro del término de Ley. Haciéndose 
saber que se han señalado las DOCE HORAS DEL DIA 
DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TITRES, para el desahogo de la JUNTA DE HEREDE-
ROS.

 NOTA: Para su publicación por dos veces de 
diez en diez días en el periódico de mayor circulación en 
el estado y en el Boletín Judicial que se editan en esta 
Ciudad.

Cuernavaca, Morelos a veintisiete de junio del dos mil
veintitrés.

TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. MAURICIO IVÁN AMADOR DÍAZ.

Vo. Bo.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

M. EN D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO

SE CONVOCA A PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A HE-
REDAR Y A LOS ACREEDORES, A EFECTO DE QUE SE PRESENTEN A 
DEDUCIRLOS
EN EL TÉRMINO DE LEY.

 Ante este Juzgado Mixto en materia Civil y Familiar de Primera Ins-
tancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicado en la Segunda Secretaría, el expediente número 106/2020-2 pro-
movido por CATALINA Y MARÍA MAGDALENA de apellidos GARCÍA TO-
RRALBA Y ALEJANDRINA GARCÍA TORREALBA, relativo a la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE PEDRO GARCÍA AVELAR e ISABEL 
TORRALBA SALGADO y/o ISABEL TORRALVA SALGADO; del primer de 
Cujus quien falleció el día 02 de Abril del 2017 y de la de Cujus quién falleció 
el día 07 de enero del 2020, como último domicilio el ubicado en: AVENIDA 
NIÑOS HÉROES NÚMERO 34, COLONIA CENTRO, EMILIANO ZAPTA, 
MORELOS.

 Se convoca a todas aquellas personas que se crean con derecho 
a la herencia y a los acreedores a efecto de que se presenten ante este 
Juzgado a deducirlos en términos de Ley, señalándose como fecha para el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS a las NUEVE HORAS DEL VEIN-
TE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

 PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CONSECUTIVAS DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL “BOLETÍN JUDICIAL” Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO.

Jiutepec, Morelos, a 6 de julio del 2023.

MTRA. SARAÍ JUALLEK VILLALOBOS.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. JUAN DIRZO ACEVES.
JUEZ MIXTO EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA EL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

JUNTA DE HEREDEROS

 Ante este Juzgado Noveno Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, se encuentra radicado en la 
Primera Secretaría el expediente número 188/2023-
1, relativo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de ACACIA ELENA DE LA ROSA MELGAR; 
quien tuvo su último domicilio ubicado en PRIVADA 
COLISTEMO, NÚMERO 16, COLONIA LOMAS DE 
AHUATLAN, CODIGO POSTAL 62130, CUERNA-
VACA, MORELOS.
 Se convoca a las personas que se crean 
con derechos a la herencia para que se presenten 
ante este Juzgado a deducirlos dentro del término 
de Ley, asimismo se hace saber que se han seña-
lado las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS para que tenga verificativo el desahogo de la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días en uno de los periódicos 
de mayor circulación, así como en el Boletín Judicial 
que edita el H. Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado de Morelos.

A T E N T A M E N T E

JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO DE MORELOS.

M. EN P. Y A.J. ANTONIO PEREZ ASCENCIO

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA.

AVISO NOTARIAL

Lic. Gerardo Cortina Mariscal, Notario Pú-
blico Número Doce de la Primera Demar-
cación Notarial del Estado de Morelos y 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, hago 
de su conocimiento que mediante escritu-
ra Pública Número 8,730, de fecha 27 de 
enero de 2023, quedó INICIADO el trámite 
de la Sucesión Testamentaria a Bienes de 
la señora KARLA BEATRIZ QUIÑONEZ 
LOPEZ, a solicitud de CARLOS SALCIDO 
CASTRO, MARIA SALCIDO QUIÑONEZ y 
DIEGO SALCIDO QUIÑONEZ, todos por su 
propio derecho, y el menor MATEO SALCI-
DO QUIÑONEZ, representado por el señor 
CARLOS SALCIDO CASTRO; habiendo 
repudiado el señor CARLOS SALCIDO 
CASTRO, los derechos hereditarios que le 
pudieran corresponder, y en consecuencia, 
MARIA SALCIDO QUIÑONEZ, DIEGO 
SALCIDO QUIÑONEZ y el menor MATEO 
SALCIDO QUIÑONEZ, representado por 
el señor CARLOS SALCIDO CASTRO, 
manifestaron su aceptación respecto a LA 
HERENCIA instituida en su favor, consti-
tuyéndose formalmente como ÚNICOS y 
UNIVERSALES HEREDEROS de la SUCE-
SIÓN referida.

                              En el mismo instrumento, 
el señor CARLOS SALCIDO CASTRO, se 
constituyó formalmente como ALBACEA de 
dicha Sucesión, manifestando que procede-
rá a formar el INVENTARIO de los bienes 
que constituyen el haber hereditario.

                              Lo cual mando a publicar de 
conformidad con lo establecido en el Artícu-
lo 758 del Código Procesal Familiar vigente 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Cuernavaca, Mor., a 2 de febrero del 2023.

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL
COMG-720210-81A

• Para su publicación, 2 veces de 10 
en 10 días en el Periódico Oficial del Estado 
Tierra y Libertad y en el Regional del Sur, 
editado en esta capital.

EDICTO

SE CONVOCA HEREDEROS.

 Ante este Juzgado Sexto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado, con sede en Cuernava-
ca, Morelos, en la Segunda Secretaría, se 
encuentra radicado el expediente número 
229/2023, relativo al juicio SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO a bienes de EMILIANA 
QUINTANA CONTRERAS también conoci-
da como EMILIA QUINTANA DE MONDRA-
GON y/o EMILIA QUINTANA CONTRERAS, 
quién falleció el día diez de febrero del año 
dos mil veintidós, siendo su último domicilio 
en camino al monte 3 pueblo de Santa Ma-
ría Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, se 
convoca a todas las personas y a sus acree-
dores que se crean con derecho a la heren-
cia, para que comparezcan ante este Juz-
gado a deducirlos dentro del término legal 
concedido para ello, asimismo se les hace 
saber que se han señalado las NUEVE HO-
RAS DEL DIA VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRES, para que tenga 
verificativo el desahogo la JUNTA DE HE-
REDEROS, prevista por los numerales 722 
y 723 del Código Procesal Familiar vigente 
para el Estado de Morelos.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en un 
diario de mayor circulación en el Estado y 
Boletín Judicial, que se edita en el H. Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado de More-
los.

Cuernavaca, Morelos, a 21 de junio de 2023

AT E N T A M E N T E
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. NORMA PATRICIA MARTINEZ SA-
LAS.
Bo.Vo.
JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. MARIA ESTHER PICHARDO 
OLAIZ.

EDICTO

 En el Juzgado Segundo Familiar de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radica-
do el JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO bienes de a bienes de DOROTEO 
LIMÓN CUELLAR denunciado por JUAN 
MAURICIO LIMÓN GARCÍA, quien falleció 
el veinticinco de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete, teniendo como último do-
micilio el ubicado en RÍO ZUCHIATE, NÚ-
MERO 27, INFONAVTT, COLONIA CUAUT-
LIXCO, CUAUTLA, MORELOS; radicado 
en la Tercera Secretaría bajo el número de 
expediente 445/2023-3, señalándose para 
que tenga verificativo la Junta de Herederos 
las DIEZ HORAS (10:00) DEL VEINTICIN-
CO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI-
TRES (2023).

 Convóquese a aquellas personas 
que se creyeren con derechos a la Herencia 
para que se presenten a deducirlos dentro 
del término de Ley.

 NOTA: Para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en 
el Periódico “De Mayor Circulación” y en el 
Boletín Judicial, que se edita en el H. Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado de More-
los.

H. H. Cuautla, Morelos, a seis de julio del 
año dos mil
veintitrés.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JOEL ESCOBAR MARTÍNEZ.
TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

Vo. Bo.

JACARANDA MARTÍNEZ MORALES.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

En el Juzgado Primero Familiar de Prime-
ra Instancia del Noveno Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos con residencia en 
Jiutepec, Morelos, GRACIELA ESQUIVEL 
OLVERA, en su carácter de cónyuge su-
pérstite, denuncia la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE ROGELIO DÍAZ 
CONTRERAS NÚÑEZ, quien falleció a las 
veintitrés horas con treinta minutos del día 
veintinueve de abril de dos mil trece, sien-
do su último domicilio en Casa número 29 
del Condominio “Ingenio San Cristóbal”, 
prototipo “V-1 del Conjunto Urbano deno-
minado “Villas del Cañaveral” del Poblado 
de Tezoyuca, Municipio de Emiliano Zapata 
Morelos; en el cual se ordenó convocar HE-
REDEROS A JUNTA, misma que se llevará 
a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTI-
TRÉS, en la Segunda Secretaria de Acuer-
dos bajo el expediente 381/2023 segunda 
secretaria.
 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia para que se aper-
sonen a deducirlos en el término de Ley.
 Publíquese por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días, en el periódico de 
mayor circulación, así como también en el 
Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado de Morelos.

Jiutepec, Morelos a veintiocho de junio del 
año dos mil veintitrés.

LIC. JEMIMA ZÚÑIGA COLÍN
Secretaria de Acuerdos.

LICENCIADA DOLORES BLANDINA 
ARANDA PERAL.
Juez Primero Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos.
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Elementos que integran la Es-
trategia de Seguridad Mando 
Coordinado Policía Morelos 
detuvieron a un hombre por su 
presunta responsabilidad en el 
delito de violencia familiar y/o 
lo que resulte, en el municipio 
de Yecapixtla.
En días pasados, los oficiales 
fueron alertados vía radio que 
sobre la calle la Estación, como 
referencia a la altura del par-
que, un hombre se encontraba 
agrediendo a una mujer, por lo 
que requerían del apoyo poli-
cial.
Al arribar al lugar, los elemen-
tos de la Policía Morelos fueron 
abordados por una mujer que 
identificó a un hombre que se 
encontraba en el sitio como su 
esposo, el cual minutos antes la 
había agredido de manera física 
y verbal, por lo que manifestó 
su deseo de proceder legalmen-
te en su contra.

Por lo anterior, fue detenido 
Juan Carlos “N”, de 43 años de 
edad, siendo puesto a disposi-

ción del Ministerio Público del 
Fuero Común para que deter-
mine su situación jurídica.

Elementos que integran la Es-
trategia de Seguridad Mando 
Coordinado Policía Morelos 
detuvieron a un hombre por su 
presunta participación en el de-
lito de robo calificado en grado 
de tentativa, amenazas y/o lo 
que resulte, en el municipio de 
Tlayacapan.
Durante recorridos de seguri-
dad y vigilancia sobre la carre-
tera Tlayacapan-Yautepec en la 
colonia Nacatongo, los oficia-
les tuvieron contacto con un 
hombre que denunció haber 
sido víctima de robo por un su-

jeto que portaba un cuchillo y 
lo amenazó de muerte, por lo 
que requería que se investigara.
Fue gracias a un operativo 
 que se logró la localización y 
detención del agresor en pose-
sión de un cuchillo, por lo que 
la parte afectada identificó a su 
agresor y manifestó su deseo 
de proceder legalmente en su 
contra.
Por ello y ante el señalamiento 
directo, fue detenido Juan “N”, 
de 28 años de edad, quien fue 
puesto a disposición del agente 
del Ministerio Público, el cual 
con base a sus facultades deter-
minará su situación jurídica.

En esta semana, elementos del 
Mando Coordinado Policía Mo-
relos detuvieron a un hombre 
por su presunta responsabilidad 
en el delito de posesión de una 
motocicleta de procedencia ilí-
cita y/o lo que resulte, en el mu-
nicipio de Jiutepec.
Fue al circular sobre Paseo de las 
Fuentes de la colonia Amplia-
ción las Fuentes, en donde los  
oficiales tuvieron a la vista a un 
hombre a bordo de una moto-
cicleta marca Italika DM 200, 
color verde con negro, la cual 
coincidía con una que había 
sido robada días antes.
Al notar la presencia de la uni-
dad oficial, el conductor aceleró 

su marcha, poniendo en riesgo 
su integridad física y la de las 
personas que transitaban por el 
lugar.
Ante dicha conducta evasiva y 
al estar ante un posible hecho 
delictivo los elementos de la Po-
licía Morelos le dieron alcance 
metros adelante, al verificar los 
medios de identificación de la 
motocicleta ante el Sistema de 
Plataforma México, se corrobo-
ró que contaba con reporte de 
robo vigente.
Por ello, los uniformados detu-
vieron a Francisco Julián “N”, 
de 24 años de edad, quien que-
dó a disposición del agente del 
Ministerio Público del Fuero 
Común para que determine su 
situación jurídica.

Elementos que integran el 
Mando Coordinado Policía 
Morelos detuvieron a un hom-
bre por su presunta responsa-
bilidad en el delito de violen-
cia familiar, allanamiento de 
morada, y/o lo que resulte, en 
el municipio de Cuautla.
Cabe resaltar que se reci-
bió una llamada de auxilio 
de una mujer al número de  
emergencias 9-1-1, para re-
portar que sus dos hijos tenían 
retenido a su ex pareja que 
minutos antes la había agredi-
do al interior de su domicilio 
ubicado en la colonia Gabriel 
Tepepa.
Al arribar al lugar, los ele-
mentos de la Policía Morelos 
tuvieron contacto con la vícti-
ma, quien indicó que al inte-
rior de su casa se encontraba 
su ex pareja, el cual minutos 
antes ingresó a su domicilio 
sin su autorización para agre-
dirla de forma física y verbal, 
además de haberla amenazado 

de muerte, por lo que manifes-
tó su deseo de proceder legal-
mente en su contra.
Después de permitirles el ac-
ceso, los oficiales detuvieron a 

José Luis “N”, de 41 años de 
edad, quien fue puesto a dis-
posición del agente del Minis-
terio Público para que deter-
mine su situación jurídica.

Por amenazas y robo, cayó 
este hombre de Tlayacapan

DE LA REDACCIÓN Acusado de golpear a su esposa, 
detenido Juan Carlos de Yecapixtla
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Los hijos acudieron al rescate de su 
madre, golpeada por su expareja
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Andaba en una Itálica en 
Las Fuentes, de Jiutepec: 
la motoneta era robada
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Agentes de Investigación Criminal (AIC) de la Fis-
calía de Morelos, en coordinación con efectivos de la 
Guardia Nacional (GN), aseguraron un total de siete 
vehículos con reporte de robo y/o remarcados en un 
terreno ubicado en el municipio de Huitzilac.
Personal de la AIC adscritos al Grupo de Recupera-
ción de Vehículos, en coordinación con elementos de 
la Guardia Nacional, realizaron este lunes acciones 
de investigación relacionadas con el robo de auto-
motores, es así que en recorridos realizados por el 
municipio de Huitzilac, sobre la calle Aldama, en el 
Barrio de San Juan, se tuvo a la vista un terreno com-
prendido por terracería y monte.
En el lugar se encontraba un automotor de la marca 
Ram tipo 4000, color negro sin placas de circula-
ción, en aparente estado de abandono, y al realizarse 
la inspección visual de los medios de identificación 
y una consulta a las bases de datos se conoció que 
dicho vehículo cuenta con reporte de robo con vio-
lencia.
Derivado de lo anterior, personal de la AIC y GN se 
desplegaron en la zona localizándose diversos vehí-
culos en el lugar; un automotor tipo camión de color 
blanco marca Freightliner, sin placas de circulación, 
el cual a simple vista se encontraba en proceso de 
desvalijamiento, y con número de serie alterado y/o 
modificado.
Se localizó un vehículo marca Chevrolet tipo Aveo, 
color azul, modelo 2019, con placas de circulación 
R78-BHC con número de serie remarcado, mismo 
que en la puerta del piloto se aprecian lo que pare-
ce ser dos impactos producidos por un proyectil de 
arma de fuego.
Un vehículo automotor  Volkswagen tipo Passat, 
color blanco, con placas de circulación 628-MYK, 
mismo que cuenta con las características descritas 
por distintas víctimas como el vehículo usado para 
cometer el robo de unidades en la zona.
En las inmediaciones se localizaron un vehículo de 
la marca Nissan tipo Tsuru GS de color naranja sin 
placas de circulación, el cual se encontraba en aparen-

te estado de abandono, un Nissan tipo Sentra color 
blanco, sin placas de circulación, el cual se encon-
traba totalmente abierto y sin cofre, con número de 
serie modificado.
Un vehículo Honda tipo Odyssey de color gris, con 
placas de circulación RAB-219-D del estado de Mo-
relos, mismo que se encontraba abierto y con las lla-
ves puestas, y al revisar los registros se encontró el 
número de serie remarcado. 
Al continuar con la inspección en la zona, se locali-
zó un parabrisas correspondiente a un vehículo tipo 
March modelo 2014, con placas NXB-2140, lo an-
terior al contar con holograma de verificación del 
estado de México.
Los elementos localizaron también un motor com-
pleto con caja de trasmisión correspondiente a un 
vehículo de la marca Nissan tipo Versa, el cual fue 
debidamente asegurado.
La tarde de este miércoles, sobre la avenida principal 
que conduce a la Cabecera Municipal de Huitzilac, 
se localizó abandonada una caja seca de camión.
Agentes de Investigación en coordinación con perso-
nal de la Guardia Nacional procedieron a realizar el 
trasladado de las unidades e indicios, a las instalacio-
nes del corralón de la Unidad de Bienes Asegurados 
ubicado en el municipio de Temixco, en donde que-
daron a disposición del Ministerio Público para dar 
continuidad a las investigaciones.

La Fiscalía de Delitos de Alto Im-
pacto (FIDAkI) obtuvo de la jus-
ticia oral sentencia de 130 años de 
prisión en contra de Alberto “N”, 
alias “Marra” en y Jesús Alberto 
“N”, alias “Villa”, al vencerse el 
principio de presunción de ino-
cencia y quedar demostrada su 
responsabilidad en el delito de 
secuestro agravado cometido en el 
municipio de Huitzilac.
Durante el mes de enero del año 
2020, las dos personas víctimas 
fueron secuestradas cuando se 
detuvieron sobre la autopista 
México-Cuernavaca, a la altura de 
Huitzilac, quienes fueron inter-
ceptadas por masculinos armados 
quienes los trasladaron hasta un 
paraje boscoso donde les robaron 
su vehículo y pertenencias, dispa-
rando los secuestradores en contra 
de una de las víctimas privándolo 
de la vida, mientras que la otra 
persona logró huir del lugar y pe-
dir apoyo.
La persona víctima a quien pri-
varon de la vida, era un Teniente 
Coronel del Ejército Mexicano, en 
retiro al momento de los hechos. 
Al realizarse la denuncia la de-
nuncia correspondiente ante la 
Fiscalía Antisecuestro (UECS), 
se iniciaron las investigaciones 
correspondientes que permitieron 
la identificación de los secuestra-
dores, obteniendo las respectivas 
órdenes de aprehensión.
Elementos de la Agencia de In-
vestigación Criminal de la Fisca-
lía Antisecuestro (AIC-UECS) 
ejecutaron el mandamiento en 
contra de José Alberto “N”, alias 
“Marra” en febrero de 2020 y de 
Jesús Alberto “N”, alias “Villa” en 
el mes de agosto del mismo año.

“Marra” y “Villa” enfrentaron 
su proceso en prisión preventiva 
al interior del Centro Estatal de 
Reinserción Social “Morelos” en 
el poblado de Atlacholoaya, mu-
nicipio de Xochitepec, y al llegar 
la etapa de juicio oral, el Tribunal 
de Enjuiciamiento impuso una 
pena de 130 años prisión, el pago 
de una multa y la reparación del 
daño en favor de las víctimas. 
De acuerdo con la Fiscalía de In-
vestigación de Delitos de Alto 
Impacto (FIDAI), los ahora sen-
tenciados se relacionan con el 
grupo delictivo denominado “Los 
Chuchas” dedicado al secuestro 
en Huitzilac, y relacionado con 
lo anterior, en el mes de marzo de 
2020 la UECS obtuvo 100 años 
de prisión en contra de Mauricio 
“N”, hermano José Alberto “N” 
alias “Marra”, por secuestro co-
metido en el año 2016, utilizando 
el mismo modus operandi.
Destaca que el pasado 20 de ju-
nio del presente año, la FIDAI 
detuvo a tres integrantes más de 
este mismo grupo delictivo, iden-
tificándose como Mario “N”, José 
Miguel “N” y Sofía Geobana “N”, 
quienes resultan ser hermanos y 
cuñada de Jesús Alberto “N” alias 
“Villa”, a quienes se les relaciona 
con al menos tres secuestros.
Si usted fue víctima, denuncie 
a través de la FIDAI ubicada en 
avenida Emiliano Zapata Salazar 
número 803, colonia Bella Vista, 
del municipio de Cuernavaca, o 
al teléfono celular – WhatsApp 
777453 83 43.
La coordinación entre autoridades 
garantiza el acceso a la procura-
ción de justicia en favor de las víc-
timas en la entidad y el combate a 
la impunidad y los delitos de alto 
impacto.

Plagiarios de Huitzilac son 
sentenciados a 130 años
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Recuperan en un terreno vehículos 
robados y usados por la delincuencia
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